
^áíu» 119. Sábado 17 de Noviembre de 1877* Üao y medio real.
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DE LA PROVINCIA BE CORDOBA
£.a» leye» y las i^lajJiisSt*}^»?^ del 'i.o- | 

/ ter244» sen obO^iilerÍáe para Í^ eî^phaï i 
d« pr»v|neEa ^eüidrqsar ac poi^h an eá-! 
j 3«fceíe en eHa y <te»<fe eusése ëïa«f 

¿e^pnee para Eos den^ás pnr$»3»$ de Sa ¡ 
mUit«â proYineJa. (3 ey de # d« 1- ’vSít¿t’ : 
bre de l»3r.)

SOSCKICIOW PaHTÍÍJIILAE.

Un mes eaCórdoba. 18 ri. Id. focra. 50
Tres id................................38 . , . . . 48
seis id. , , . . «eSí
Un año.............................133 . . .1^0

Stp^^ii» i»dts lts diat^fUipie l(isj^»if>in¿‘&s

abasleyei érde£íe« y aa^nelo^qn? se 
Mandes pnbli^air en los boletines uia 
eisics sí h&n J?. rj^n^Uir al (íeíe polUtcn 
re£pe«tÍY», P'+t cr-ye eendnesesepatift 
r « á. los zdi twrefi de los aEeMclonado’ 
perlódlen*. (Ordeass de 9 de AbrÜ ""e 
1^> y »1 de ©etatore de ISSÍ.)

INSTRUCCION,
para U liqtii'Hcion y abono de los fluminiatros que hagan los pueblos al 

Ejército y Guardia Civil, aprobada por Real Órden de esta fecha.

B ‘.tallón flrmai'á al recihoel Abande
rado y ¡o visará el Jefe, yen este ca
so el respaldo, en lugar de ser n mi 
nal, se Jíjiitará a compatiias, desig
nan ‘o en igual forma e número de
racionas que á cada una corresponda, 
conforme se fig ra en él respaldo del 
modelo núm. 1.

3,* C lando la fuerza pertenozoa á 
varios Batallones se fiará recibo se- 
pa afio por cada uno do ellos.

4.* Si se hacen sumini’tros á 
quintos que marchan á in corpora rsa 
á ans Reüiffilento ; óá desertores que 
60 conduzcan á los de su procedencia, 
s * esta ropat á en los recibos la expre 
sion fiel Batallen ó E -cuadroa siem- pa se exp'osarán. 
pre que fuera posible, y en su caso la
fiel Regimiento,

6." Alos individuos que marchen 
sueltos 0,10 pasaportes y que no sa 
ben firmar, por caya causi lo hace 
otro á su ruego, es indispeosahle se
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eipreee el nombre del individuo á 
qui-'ü se suministre, sin cuya cir
cunstancia no será almisible. Tanto 
para ' ata filase co no pira la de de
sertores,no puede d'spenssrse la fal
ta de cópias de pasaportes.

6 .* T ido reeíbo eamm lado ó ras
pado sofá inadmisible.

7 .* Los recibos del suministro, 
tanto de raciones de’efapa como de 
socorros en metálico, se extenderán 
en la misma forma que p.ara los del 
pan, sustituyendo en su lugar ta es
pecie da etapa ó tos soco ros en me* 
lálico, según el caso,

8 .’ Sí fuese el suministro de eta-

9.* Las porciones A que se refiere
la anterior n ita, serán las prescritas 
por el Cuadro da equiva enoia apro
bado '^or Raal ór-hin da 26 da Mayo 
de 1*^63 y aús mo lífloacioues poste
rioras.

Ul

OBSERVACIONES.
Iz Todo recibo de sutninislro de 

pao peíteneciente à partidas sneSias 
de cualqoiera de lae Armas de.1 ejér
cito y Guardia Civil, debe expresar 
el nuihbre y número del Regimiento, 
Batallón, Brigada ó Escuadrón, se
gún la respectiva Arma à que peí te- 
ntciere la fuerza, expresando en le
tra el número de t i eioi.e , los días á 
que pertenteen, y 1 aciendo referen
cia à la luttza nominaídei respaldo) 
debe fecharse con demostración del 
dia, mes y a fio en el laísmo pu o to en 
que se Vitigque )a»xin cciop, y ür- 
.fcftflo #1 ipcdVlduo ^U0 repiba la? rA'

c ônes, expresando en la anieârmt 
su clase de Odeiat, sargento ó cabo) 
deberá repetirse en guarismo al eos 
tado izquierdo el número do raciones, 
lo visa á con su firma e! jefe que 
man 'e la fuerza, y el Alcalde pondré 
el Dése en la misma forma, repitien
do de su pullo y letra el número de 
raciones con for ne se figura en el s n • 
terior mode o núm. 1) en el respaldo 
te figurarAn nominalmente, y con 
expresión de compañías ó escuadro- 
DBS, lás individuos á quienes perte- 
nezaan las racionas cuyo total debe 
Ser íg 'al ni del cuerpo dal MCibo.
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OBSERVACIÚNE?.
1 .* Las observaciones dú modelo 

núm. 1 son extensivas por analogía 
al presente,

2 .‘ Ea les recibos del íuministro 
hecho à los potros que se conduzcan 1 
á EusCuorpos no será necasario que 
se exprese el Escuadrón ó Balería, 
si no se conoce; pero sí el Regimiento 
áqueparíeneícan.

3 .* En lo» recibos del suministro 
que so verifique p&ra loa caballos da 
.Tefes, Oficiales é individuos sueRos ó 
pertenecientes á institutos á pié, se 
expresará e¡ empleo y nombra de los 
mismos.

4 .* Cuando se sum in i airee «cu-

nes extraordinarias de cebada Ó pa
ja, lo» reeib s que de ellos se cedan, - 
lo serán por ordinarias, varifleándo- ; 
se al efecto la oportuna reduocion en 
el concepto da que la ración ondina- , 
ria de cebada es de celemín y me- ' 
dio, ó s'a en 1itr> s de 6 9375, y la 
extraordinaria de dos celemines, ó 
sea en litros 9'25; y c- n respecto A 
la paja de 6 kilógramos la ordinaria, 
y de 8*760 kilóg amor la extréordi* ; 
naTia.
. 5.* Guando á falta de cebada ó 
paja sa suminiatron otras e pacles, 
08 expresarán en los recibos las que g 
sean, y el tanto que se saministre • 
por ración.

VALORACION:

Pesetas, Cénts,

Las tantas racionas (en^letra), da pan á tantas pesetas y tan
tos céntimos (an letra), caía una, sag o o precio Sjato por 
la Diputación provmci.al para tal mea, i-nportan.

Las tantas idem (en letra), de cebada á tantas pesetas y 
tantos céntimos {en 'eirá), cada una, s^gun id , id., por 
id., id. para id., importan.

Las tantas id (an letra), de pají, A tantas pesetas y tantos 
céntimos (en letra) cada una, según id„ id, per id , id. pa
ra id., impo tan.

Total.

Asciende el importe de esta re'acion à tMitos pesetas y tan-
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Firma del Secretario da' Ayuatamiento.
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OBSERVACIONES.
1.* Los recibos del auministro da ut-msilios se compran lerán en ma rela

ción c-3mo la prasenle, con la variante de los epígrafes da
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Modelo núm. 4,

I REBLO DE TAL.

KILOGRAMOS.
jAceite. Carbón. Lefia,

2 .' Los del da etapa se cono prender.! n en otra relación igual á la presen - 
le, pero también coa Ia variación de los epígrafe?!, según las eapseiee que 
constituyan el aumiaietro, con arreglo al cuadro de equivalencias aprobado 

por Real órden da 28 de Mayo de 1883 y sus modifleaoiona » posteriores.
3 .' Los dal suministro á metá'ico sa comprenderán igual.mente en otra 

relación corno la presente con la variante del epígrafe de pesetas céntimos.

Modelo núm. 5,
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MES DE TAL DE 187

RELACION del suministro de pan, cebada y paja hecho ea eete mea á cuer- 
p-rs y clases del Ejército (6 á la Guardia Cipil), que se presenta por el 
Municipio de dicho pueblo al Comisario de Guerra de esta provincia, para 
su abono en loe tér.ainos prasoriios por la Inatruceion de

S
Número de 
raciones.
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ri 
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V
O 
• Sus 

fechas Cuerpos,

Nombres de 
de loa per
ceptores.

os

«5.
X3

<35 
0

M.

1 Diatal, infantería Batallón- inianíena..jY^¡ j D.N.N. B

1 Diatah Calallería í"^^^ Escuadrón, 
Lata nena, |.p^j Regimiento. j D. N. N. > »

1 Dia tal. A (Tal Batallón ó bateriíArtiHena. ^^, o,g.i,,„,,o. •3 D. N. N, » »

1 Diatfel. T A (Tal BatatsUon.Irjgenierús.lrpg^l ¡^(^^itrUotito.
J D. N. N.

»

Totales. » >

i 
tj
I

Dou F 
Ac

Secretario det A.yaata«iteiito

CBIRTIFÍCO; Que en el dia de hoy se ha presentado en este Mu
nicipio D. F. de T., (empleo y cuerpo á que pertenece), 
Comandante de la fuerza que al respaldo se expresa, so
licitando para este dia el suministro de raciones que 4 la 
misma corresponde y que no ha extraído. Y no pudiendo 
exhibir con arreglo 4 lo prescrito para estos casos el cor
respondiente pasaporte de que no es portador, porque la 
autoridad militar d« tal punto (aquí se consignará el con- ‘ 
cepto y motivo de la órden de salida de sjUi^ituaí resi
dencia, y según el caso^J^ causa-dsMÉU omisión del pasa
porte); el referido Comandante hizo 4 presencia del señor 
Alcalde y. del Secretario que suscribe, la declaración qué 
precede a los efectos prevenidos por la regla.1.’ de la Real 

-órden de veinticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta 
y siete, Y para que conste, doy la presente que firman 
conmigo los referidos Comandante y Alcalde en. Tal pun-
to, 4 de 
tenta y

Firma del Alcalde, 
F. de T,

de mil ochoeientos se-

Firma del comandante de la fuerza, 
F.deT.

Firma del Secretario, ' 
F. de T.

(Respaldo del modelo núm. 5.)
NUMERO DE

BATALLONES
ARMAS, CUERPO 0 CLASES. ó escuadrones.

Infanferia /itúgimiento del Rey, núm.l.
* jBatallon de Reserva, núm.3. 

Caballeria. Regimiento de Santiago,n,\9

2.“ Batallón.

2? Escuadrón

1
»
1

» 4o; 1
» 2 »
4 35 40

Total de la fuerza. 2 4 77 41

t 
i
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Núm, IWO.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
tie Córdoba.

KACiMiENTOS registrados ea «síe Juzgado durauie la primera decena del 
caes de Noviembre de 1877.

Córdoba 11 de Noviembre d® 1877,—151 Juez mnnieipAlt Feroftudo la Calle.

NACIDOS VIVOS

^^sraee^^mMf^-ivcaaai

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

^att. ?^v*s^5íwnc:»HaaD

•Dia».
Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos. Total da
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l A > a y^ ír » » > » a

ï 2 2 4 > 4 » > > 4
3 3 6 9 > 9 > » » » » » 9
4 9 > > > > a •» » » » > > a ÏS a

5 1 1 2 » s > » » » » > » 2
6 1 1 2 » 1 > 2 > » > S
7 2 3 5 V » > 5 » » » > 5
8 > 5 5 » 5 » > » » > » » 5
9 3 2 5 a > 5 > > » 5

10 2 2 4 I 1 5 a > » > » a 5 .
a a a ■ a a

14 22 36 1 1 37 a * * T> > a 37

Núm. 1241.

DEFUlíSClOíSES regístvaíto en este Juzgado duraste Sa primera deoena dei 
mes de Noviembre de "¿177, dasideadas por seso y estado civil de los falle- 
oídos*

C'5rdoba 11 do Noviembre de 1877.— El Jaez mumcipalj Fernando la Calle,

DIAS.

r Ai»i.«si«M>á. '

TOTAL GENERAL.
VARONES. i HEMBRAS.

[solteros.
[ a

l
3
»
a

)>

»

1

1

Casados. Viadós. TOTAL, boiteras. Casadas; Viudas. TOTAL.
1
2
3
4
5
8
7
8
9

10

Total. , .

»

1,
1
1 
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»
a

1
»

1 
> 
» 
» 

> 
» 
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ó *3 a »
4 1 »
i I 2
il»

1 g 1

2 
1 
» 
»
>

» 
I 
Ï
1

>
1 
>

■ »

1

2

9
1
1 .
2
1

2

2 .

3 . r-.

1
1
3 .
2
3

1 5 1 6 3 43 25

Núm. i224‘
Juzgado da prtmeca ias- 
taueVa del di-ítrito de la iz- 
quLrdss de esta ciudad de 

Górdcoa,
1 D. Valentin da Santiago Fuentes, 
; Juez de primero instancia de esta 
! capital en el distrito da la izquier

da y su partido.
■ Por el presente hago saber; que 

el día doce da hiciembre próximo á
5 las once do tu mañana se venden en 

subasta pública en la Audiencia de
i este Juzgado y A la vez ene! de Mon- 
!• toro las flacas do la propiedad.de do- 
■ ña Josefa Perez Santofimia que so 
‘ reBefianácofitinuftoion; y el dia vein

te y ocho del corriente á la misma 
hora y cu ¡os mismos juzgados el 
fruto da aceituna pendiente en ellos, 
no admitiéndose posturas que no ca
brai', ias dos terceras partes de su
aprecio.

Pts. Cía.

1.* Una suerte de olivar 
en la sierra y térmi o de 
Montoro, al sPíá de L'' . a 
de Arrajanal, p^go d - la 
Nava llamada los Grandes, 
que linda por N. C ;C terre 
nos de loa herederoa de do
ña Cata ina Isabel del Ro
gal, por el E. COA terrenos 
de D. Franciaeo Canales 
Hidalgo, por el S. con oI ca
mino de la Loma y por 0. 
con los terranes ya citados 
da loa herederos de doña Ca
talina Isabel del Resal, 
compuesta de dos fanegas y 
tres caio..uns3, tasada para 
su venta en. * .‘¿618 75

2.' Otra suerte de olivar 
en el mismo pago, conocida 
por la Alcubilla ó de la ca
sa, que linda por N. con el 
regajo que separa los olivos 
de doña Catalina Isabel del 
Rosal y los de D. Fernando 
de Vaga, por el E. con ter
renos de D. Martin Canales 
Hidalgo, por S. con el ca
mino de la Loma y por 0. 
con terrenos de los menores 
hijos de Don Andrés Parras 
y doña Francisca Fernan
dez, compuesta de diez y 
ocho fanegas, apreciada pa -

i
ra su venta ea.

3? otra suerte en tér-
. 16605

i mino y sierra de la villa da 
Adamár, en la hacienda

• nombrada San Antonio da 
. Pantaloon, llamada Jar Ji- 
'^ nito, q'delinda á N. con gar- 
' rotales de b. Antonio Agus- 
1 tío Perez, por E. con otro 
i de D. Antonio García Cer- 
i vino, por S. coa vereda dal 
1 Garullo y casa habitación 
' de este predio do San Pan- 
' taleoo, y por 0. con olivar 
1 de doña María PerezSanto- 
i .flmia, compuesta de ocho

Íacegaa tasadas en. • 3101
í 4.“ Otra suerte llamada
1 Loma del Pulgiirin, en el 
1 cerro de esta nombre, tér- 
i mino de AdamúZj que linda 
í & N. con e camino Itoal 
; que desde dieh^ villa o jo- 

dues ai pueblo de Pedroche,
1 por E. con terreno de Doña 
■ Rafaoia Perez Saníodmia, 
1 por S. con la vereda divi- 
i seria de otras soartas de don 
1 Antonio Ferez Sitníoílmia, 
5 y por Oiste con otra deDo - 
J fla Francisca Perez Santoñ- 
^ mis, compuesta de nuevo 
1 iariegar, apreciadas en. . 4143 75 
f 5“ Otrasuartede olivar 
. do dea fauegas y Egia ca e- 
;' mines de tierra en término
^de la villa da Ad&múz, pro-

4*'
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Cedente de li hacienda de i
Pantaleón, sitio de Pnlga- 
rines, que linda por N. con 
la vereda de Pulganines, & 
L, con suerte de DoSa Jo- 
sefa Perez Santofimia, por 
S. con doña Francisca Fe
rez y P. doña Rafaela Po 
rez, apreciadas en venta en 750

!.• El fruto do aceituna 
pendiente en la primera 
suerte, ha sido aforado en 
cuarentafanegas, que apre
ciadas para su venta en 
cnatro peseUs, una, hacen. 160

2,’ El de la suerte se
gunda aforada en troscion 
tas catorce fanegas, apro- 
ciadas también en cuatro 
pesetas una, hacen. 1258

3 .* El do la suerte terce
ra ó sea la del Jardinito en 
término de Adamuz, afora 
do en diez y seis fanegas á 
cuatro pesetas una, hacen 64

4 .* El fruto do la suerte 
cuarta ó sea la Loma del 
Putgarin, en veinte fane
gas À cuatro pesetas una, 
ochenta 80

5 .“ Y el de la última 
suerte también al sitio de 
Pulgarinos, aforado en cin
co fanegas al mismo tipo de 
cuatro pesetas hacen 30

Dado en Córdoba á catorce de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete. —Valentin da Santiago Fuen ' 
tes.—Por mandado do su S- S., Gre
gorio Cámara.

Núm. 1233.
Don José Amor y Villasante, Te

niente Coronel graduado, Coman
dante Fiscal dei segundo Batallón 
del Regimiento Infauteria de Lu- 
chana número 28.
En uso i.e las facultades que me 

concede la oroesAUza general del 
Ejército, por este tercero y último 
edicto .Jamo, cito y emplazo por el 
improrrogable término de diez días, 
contados desde su pubúcacbn en los 
«Boletines oficiales» de esta provin
cia y la de Córdoba, â Eleuterio de la 
Cruz Expósito, hijo de padres deseo, 
nocidos, uatural de Baena en la pro
vincia de Córdoba, por cuyo cupo fué 
declarado soldado para el ejército ea 
el reemplazo del año actual, y el que 
desertó de aquella capital en 10 de 
Junio último, por cayo delito le ins
truyo causa, en la que se le tirá es 
justicia si sé prebentáse ó fuese ha
bido, parándole el perjuicio que hu
biere lugar si no lo verificase.

E iz.nio 11 de Noviembre de 
1877.—José Amor.

¿Quien tic sabe la enorme canti
dad de tieanae, pUstihas y jarabes 
que, de Ordmari j, hay que emplear 
para combatir un rjafri vio, au ca
tarro ó una brouquítií.Í SI coevo 
Iratamieato de asas eufermedades 
por ias «Capsulas de Alquitrán de 
Guyot» apónas caesia aa real dia
rio. Tíicacdo dos cípíttSas à cada 
comida, el a Mo se deja MUti? oasi 
»ie»pfft desde las pMéras desii'

Fera evitar las numerosas itni 
taciones, ex'jase en la etiqueta la 
firma Guyot en tres oofores.

Se enouenln en li Farmacia 
del Globo del Dr, Delgado, Tetuán, 
¿0, Sevilla, en la de la Viuda de 
E9pia'>sa y en Iss principales far- 
maoi!i.

7

A1SÜSGÏ0S,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

j este periódico S. Fer
nando 54 y Letrados 18.

(
CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
Dovísimae de 2 de Octubre de 1877, 

‘ anotabas y concordadas con las de 
? 2U de A gesto de 1870 y 16 de Di- 
' Cimbre de 1876 disposicioues com- 
E plementarias de laa mismas, á sa- 
| ber:
| Ley eteetcrai refermada de 
1 Ayuntamientos y de Diputados; Ley 
J electoral Lovisiuta de Dipaudos á 
1 Córtes y Ley penal para los delitos 
^ electorales; Ley electoral novísima 
1 de Senadores; Apéndice à la Ley 
I provincia G Organizaoion y atribu- 
| clones de las Comisiones pruviocia- 
| les como Tribunales contencioso-ad- 
1 ministrstivos y precediraiento ante 
. las mismas; Legislación sobre com

petendas, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montee públicos, 

, aeisteacia facultativa dejos enfermea 
pobra’, Administracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eu Sanche de 
las poblaciones, enajenación forzó- 
sa, Acuciacion general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en Lrma de notas.

í Ter .era edición, aumentadaconsi-
derabiemeute e ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blús, Jete de Administración del 
ücbitruo civil de Madrid, Doctor 
en la bacaitad de Dereebo en sus 
hecciones de Derecho civil y cacé- 
nico y Duetho administrativo, 
ex LipuUdo a Córtes, Vocal de la 
CnmisíOü y Vioapresideate dél ai 

, Dipu.acfou provieoial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profésor auxiliar 
de Dorcenu y Abogado del ilustre 
Cbv^to-de Madrid,

} Esta obra se compone de un 
' totúo en 4.“ deacas IbU páginas.
1 Ea precie en toda España: tres 
î pesetas.
5 Obla del otísmo autor*—Dere

cho 01 vil aragonés*— Un tomo en 8. 
mayor de mas da 600 páginas* 8o

1 precio en toda España cinco pesetas. 
| Los pedidos de ambas obras ai 
' autor, con dirección ai Gobierno 

civil 04 su domicilio, Santiago, %, 
y el mismo los remitirá francos de 
por re, piávio pago en letras ó libran- 
Za^ ó scifoS uO Lomunicácioues.

El sutor abona ei 25 por 1(10 por 
' pana suco ejemplares que se tomoü

j Ci>rtifieaeioaes de •
j ex^ncioa del s^ervi
j cío Militar,
1 Se hallan de ve?itaen 
: la Imprenta del «Oiario 
j de Córdoba,» S. Fernán- ;
) do 34 y Letrados 18- t

FINCAS EN ARRENDAMIENTO.
Se hace desde 1.“ de Enero in

mediato por teie años de las bazas 
Marilozaí ss, Panoses, Andrés Or
tiz y Marquesa, eituedas en el tér- ; 
mino de la villa oel Carpio, de la ? 
propiedad de la Exema, Sra. Du- i 
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- ? 
se a 1C3 licitadores-en la casa-admi* 
nistracioa de S. E., en Vinaíranca, ; 
el día la de Nuviembre próximo. i

ANUNCIO 1
Tratado práctico de Beaeñoen- 1 

oía particular,-—Inairuccion para ? 
el ejercicio det Proteciorado en la 1 
Betteíleef.;c- j-.'■th-rtiar de 30 de í 
Diciembre de 1873, anotada por i 
D. Fermín Hemaudez Iglesias, Je- | 
fe de la Sección del ramo ensi Mi- i 
uisterio de la Gobernaciott. Obra 
hoy mus necesaria por haberer 
unifermados los servicios de Ben- 
ficeacix general y particaiar.

12 realas en .Madrid y 13 sn 
provincias Dani» de porte, '

Los pedidoe se dirigiría á Iasii- i 
breriae de A. de San Martin, PuerU s 
del Soi, 0; G, Bailly-Bal hiere, Pla- | 
z* de! Principe Alfonso, â; Migue 1 
Gnijarro, Preciados, 6; Alfonso 1 
Durán, Carrera de San Gerdaieae, ; 
3; ó ai aatar, Tr esia de la Parada 
10, S/, Mednd

LEYES
Electoral, municipal y provincial t 
de ¿0 de Agosto de 1870, anutaua- j 
y concordadas con arreglo Aius re- » 
formas introducidas en las mismas ’ 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposioioaes complementa
rias de dichas Leyes» á saber: Ley 
electoral de Senadores de 3 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley' 
provincial, comprensiro fié varios 
artículos dé la Ley y Regiament o 
de ¿5 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre faeros 
de las Provincias Vescoagadas, Real 
decreto de 31 de Agostó de 1876 
sobre Subgobaraadoígi, ürgsaiza- 

—clóu y atribuciones de las CotuDio- 
nes provinciales oomu Tribanaies 
coutóaaioso- adminisifati vta y pru- 
oedimieaio ante las mismas; Legis
lación sobre competeaciaa; Real de- ! 
orem de 17 de Noviembre de i3b2 I 
sobre extrangero», Leyes sobre bases 
y general de Obras puohcae de ^ 
de Diciembre de 1810 y de 43 de 
Abril de 1877, y Reai decreto sobre 
cúntcataciou de 27 de Florero de 
1852; Ley de 24 de Mayo oe 4 863 y 
su Reghimenw ne 17 de Mayo üe 
1365 sobre montes públicos; iwgla- 
mento de 24 de Octabrade 1873 pa
ra Ia asistencia lacaiuíiva de los 
enfermos pobres; Ley do Adminis- 
tracma y OostabiUdad de la Hacien
da púbaca de 2ó de Junio do 487Ü 
y su RegismeiiiíJ de 8 no Novia .ubre 
de 1471} Ley cfo ÍV déJñUdúé ibW

sobre pT33SÍí'nieib le I’fettla y 
su Imtiruccion da 3 de Diciembre; 
Ley de 22 da Diciembre da4873su • 
bra «asanohe de fea poblaciones y 
su Reglamento ds 49 de Febrero .de 
1877, y Legislaoiou sobracaagena- 
doa forzosa; Raal decreto y su Ra- 
gfemeuto de 3 da Maiso de 4877 
sobre fe Asooiaoion g- icral do ga
naderos; Ley da 18 de Di i bre de 
1878, y otras ruaoliaa mas diupasi-

Segund» edición
Aumentada oonflidarableinente é- 

ilustrada con notas y con la doctri
na de fe jurisprudencia administrae 
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facnitad 
de Derecho en sus Seceioaes de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ai-Diputado á Cór- 
tés; Vocal da la Comisión y Vice- 
preaideata de la Diputación provin
cial que ha sido da Zaragoza; ai- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio da Ma

drid*
Sata obra se Cómpone da un to

mo en 4.* de unse 800 paginas
Su precio an toda España ^ua- 

ro pesetas*
Los pedidos ai autor, coa di rec- 

cion al Gobierno civil, ó ása doai- 
cilio, Santiago, í, y el mistco los 
ramitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

PARTE MATERIAL.
Esta obra constara da ua t>m* 

de unas 300 páginas en 8,” prolon
gado, ímprasion clara y buaa pa
pel, dividida en cuatro eoiregas 
cafe una de 12 pliegos (192 pági
nas), al precio de 2 pesetas 50 cént, 
cada eDtre’jjja en Madrid y 2 pesetas 
y 75 oc-ntimos ea provincias, franco 
de porte.

8aidrá con regularidad un en 
traga mensual,

«8’ han repartido las entregas 
1A S,‘, 3,*, y 4? y última.»

Se suscribe en la Librería ais 
tranje'-a y nacional de D. Gárlo- 
Bai iLBailliare, plaza da Sauta 
Ana, número 10, Madrid, y en fes 
principales librerías del Reino,

i los toetarifis

os 

ijunUmiento.
E^partimiGato y Ma* 

tripula.
L^o plie^f^$«¿ados 

pa^ra b braadoa 4^ b 
Ítatríoob de suMáb y 
Be|»artímbnía |f>or ter* 
ritoriat« <?<>s «I sameoto 
del tanto por eieato pa* 
ra Maoioipaies y coa ar» 
reglo a los últimos ama 
delo^> sehaUan de ve£<a 
en la impreeta y.librari > 
del «Diario de Cordoba, « 
Í4#radoa 18 y Laa Far*

Imprest*, libren» / utogrAife <fei
yuaio Pá (f^upoBAr
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